
INFORME DE SECRETARIA: Cali, 11 de diciembre de 2023. A Despacho, con escrito de 

subsanación de la demanda, remitido oportunamente. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1.562 

RADICACIÓN No.  2023-478 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En demanda para proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovida a través 

de apoderada judicial, por la señora DIANA CAROLINA FRANCO BRAVO, mayor de edad 

y con domicilio en Cali, en representación de la menor G.M.F., en contra del señor MARIO 

FERNANDO MANRIQUE PALOMINO, mayor de edad y domiciliado en Palmira Valle, el 

apoderado judicial, remite dentro del término, escrito tendiente a corregir los defectos 

advertidos en el auto que la inadmitiera, sin que diera cabal cumplimiento a lo ahí dispuesto. 

 

En efecto, respecto del punto tercero, se limitó a indicar que “esta en consonancia con el 

artículo 281 parágrafo 1º….”. “No obstante, se modificará la misma con la salvedad que la 

ley impone al juez la condena ULTRA PETITA cuando se encuentre probada”, sin que 

finalmente determine con precisión y claridad la cuota alimentaria pretendida, por lo que 

persiste la falencia advertida.   

 

 Así entonces, como la demanda no fue corregida en debida forma, conforme al artículo 90 

C.G.P., la demanda será rechazada y se dispondrá el archivo de lo actuado. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado,     

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida a través de apoderada judicial, por la señora DIANA 

CAROLINA FRANCO BRAVO, mayor de edad y residente en Cali, en representación de la 

menor G.M.F., en contra del señor MARIO FERNANDO MANRIQUE PALOMINO, mayor 

de edad y domiciliado en Palmira Valle. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de lo actuado, previa anotación en la radicación, y 

diligenciar el formato de compensación correspondiente.   
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Auto notificado en estado electrónico No. 209 

 
Fecha: 15 de diciembre de 2023 
   
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  


